
ANEXO IV-1 

Cálculo de indemnizaciones derivadas de la pérdida de árboles ornamentales 

1. Fórmula general: Valor =AxBxCxDxExF.  
1.1 Valores del índice A. 

1.2 Características del ejemplar Valor del índice B
Sano, vigoroso, ejemplar destacable no mutilado por podas 10 
Sano, ejemplar normal 7
Poco vigoroso 4
Con alguna nota negativa: enfermo o mutilado 1 



En el caso de que el árbol dañado forme parte de una agrupación (bosquete, 
alineación, etc.), y que dicha agrupación pierda la condición de tal como consecuencia de la 
corta, el índice B vendrá multiplicado por 1,5. 

1.3 Entorno visual Valor del índice C 
Estrictamente urbano o de especial significación 
     (plazas, lugares históricos) 10 

Incluye parques o abundancia de jardines 7
Semirrural 4

1.4 Características del ejemplar Valor del índice D
Único en la zona 10 
Escaso en la zona 6
Normal en la zona 4
Abundante en la zona 2
Muy abundante en la zona 1

1.5 Valor histórico, cultural o popular Valor del índice E
Existe el valor 2 
No existe el valor 1 

1.6 Valor del índice F 


